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Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

Bases de convocatoria

l. Normas generales

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO
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3. Solicitudes

3.1 La solicitup para tomar parte en estas pruebas selectivas se
ajustará al modelo oficial, aprobado por Resolución de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública de 9 de diciembre ee 1986
((Boletín Oíicial del Estado) del 19), y será facilitada gratuitamente en
las Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de la Salud, en los
Servicios Centrales de dicho Instituto y del Ministerio de Sanidad y
Consumo, y en los Gobiernos Civiles y Delegaciones del Gobierno de
las ComuDldades Autónomas.

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión del" título de Ingeniero Técnico, Diplomado

Universitario, Arquitecto Técnico, Formación Profesional de tercer
grado o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha que
termine el plazo de presentación de solicitudes. De conformidad con lo
dispuesto en la disposición transitoria quinta de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, se considerará equivalente el titulo de Diplomado Universitario,
a efectos de esta convocatoria el haber superado los tres primeros cursos
completos de Licenciatura.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica o
psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondientes
funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

2.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

1.6.1 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en la citada Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos, Suministros e Instalaciones de 27 de julio de 1990.

1.6.2 Los servicios prestados valorables en la fase de concurso se
acreditarán mediante certificación original, en la que se hará constar con
precisión los períodos que correspondan, expedida por el Gerente (o
Director) o Director de Gestión y Servicios Generales (o Administrador)
de las- Instituciones Sanitarias donde se hubieran prestado. Dichos
servicios sólo serán valorables hasta el día siguiente al de la publicación
de la presente convocatoria.

Los aspirantes por promoción interna acreditarán en la certificación
que se cita en el párrafo anterior su pertenencia como personal de
plantilla al Grupo Auxiliar o Administrativo de la Función Administra~

tiva del Estatuto de Personal no Sanitario.
Sin perjuicio de que la documentación relativa a los servicios

valorables en la fase de concurso pueda presentarse por los aspirantes
junto con su solicitud, el plazo máximo de presentación de dicha
documentación finalizará para todos los aspirantes el décimo día natural
siguiente a la publicación de las calificaciones del primer ejercicio de la
fase de oposición. .

En el supuesto de que la certificación relativa a los serviclOs
valorables en la fase de concurso no se presentara junto con la instancia,
dicha certificación se remitirá en el plazo que se cita en el párrafo
anterior al Ministerio de Sanidad y Consumo (Subdirección General de
Personal Estatutario, paseo del Prado, 18 y 20, 28071 Madrid).

2. Requisitos de los candidatos

l.7 Las pruebas selectivas se desarrollarán de acuerdo con el
siguiente calendario:

L7.1 Fase de oposición: El primer ejel"cicio se realizará a partir del
día 15 de diciembre del año en curso, publicándose la fecha exacta y
lugares de realización en el «Boletín Oficial del Estado).

1.7.2 Fase de concurso: La lista que contenga la valoración de los
méritos de la fase de concurso se publicará en los mismos lugares que
la correspondiente al segundo ejercicio de la fase de oposición y dentro
de los siete días siguientes a la publicación de ésta.

1.7.3 Las calificaciones obtenidas en el proceso selectivo se publica
rán en los tablones de anuncios del Ministerio de Sanidad v Consumo
(paseo del Prado, 18 y 20) Y en los de los Servicios tentrales y
Direcciones Provinciales del INSALUD donde se realicen los exámenes.

2.2 Los aspirantes por promoción interna, además de los requisitos
establecidos en el número anterior, deberán pertenecer al Grupo
Auxiliar o Administrativo de la Función ,Administrativa del Estatuto de
Personal no Sanitario y acreditarlo de la forma establecida en el párrafo
segundo de la base 1.6.2.

2.3 Los ·requisitos establecidos en el apartado anterior deberán
cumplirse en el momento de finalizar el plazo de presentación de
instancias y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión.

RESOLUCION de 9 de octubre de 1990, de la Dirección
General de Recursos Humanos, Suministros e ¡nsca/acia
nes, por la que se convocan pruebas selectivas para el
ingreso en el Grupo de Gestión de Función Administrativa
en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Soeial.
dependientes del INSALUD.
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De conformidad con lo establecido en los artículos 12.3 y 15 del
Estatuto de Personal no Sanitario al servicio de las Instituciones
Sanitarias de la Seguridad Social, en su redacción dada por la Orden de
28 de mayo de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30), corregida por
la de 30 de junio de 1984 ((Boletín Oficial del Estado)) de 8 de agosto),
yen cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo de 11 de mayo de 1990,
suscrito por la Administración Sanitaria del Estado y por las Organiza
ciones Sindicales más representativas, respecto a la oferta de empleo
público para 1990 del personal estatutario del Instituto Nacional de la
Salud, esta Dirección General, en uso de las competencias que le están
delegadas por la Orden de 8 de febrero de 1990 ((Boletín Oficial del
Estado» del 12), acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en el
Grupo de Gestión de la Función Administrativa del Estatuto de
Personal no Sanitario con sujeción a las siguientes

(pas~o de la Castellana, 162, y Alcalá, 9 y 11), Yen las Delegaciones de
HacIenda.

Lo que comunico a V. l.' para su conocimiento y demás efectos.
Mndrid, 9 de octubre de 1990.-El Subsecretario, P. D. (Resolución

de 3 de abril de 1985), el Director General de Servicios, José Luis Blanco
Sevilla.

lA Las plazas reservadas para promoción interna del personal fijo
de plantilla de Función Administrativa que no se cubran se acumularán
al sistema general de acceso libre.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se
cfectuará de acuerdo con la calificación fina! obtenida por éstos, si bien
los aspirantes aprobados que ingresen por-el sistema que se cita en la
letra a) -del apartado 1.3 de esta base tendrán preferencia sobre los
restantes para elegir plaza.

1.6 El proceso selectivo constará de una fase de oposición y otra de
concurso, con las pruebas, puntuaciones y materias que se especifican en
la Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos, Suminis
tros e Instalaciones de 27 de julio de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado))
de 13 de agosto), por la que se hacen públicos el sistema de examen y
el programa para el acceso al Grupo de Gestión de Función Administra
tiva en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social dependientes
del INSALUD.

].1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 411 plazas en el
Grupo de Gestión de Función Administrativa de Instituciones Sanita
rias de la Seguridad Social adscritas al Instituto Nacional de la Salud.

1.2 La normativa aplicable a las presentes pruebas selectivas estará
determinada por lo establecido en ~sta convocatoria; en el Estatuto de
Personal no Sanitario; en el Real DecreTO-ley 3/1987, de 11 de
septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 12), y, supletoriamente, en
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración del Estado, aprobado por Real Decreto 2223/1984, de
19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21).

1.3 El proceso de selección se llevará a cabo mediante el sistema de
concurso-oposición, de acuerdo con la siguiente distribución:

a) 205 plazas reservadas al sistema de promoción interna, para el
personal fijo de plantilla de Función Admmistrativa de Instituciones
Sanitarias de la Seguridad Social que reúna los requisitos que se citan en
la base 2.2. .

b) 206 plazas reservadas al sistema general de acceso libre.
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5. Tribunal

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo 1 a esta convocatoria. .

Los Tribunales tendrán la categoría segunda de las recogidas en el
artículo 33.2 del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial
del Estado» del 19), sobre indemnizaciones por razón de servicio.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, por resolución del
Director generai de Recursos Humanos. Suministros e Instalaciones

4.1 Terminado el plazo de presentación de instancias, el Director
general de Recursos Humanos. Suministros e Instalaciones publiorá en
el «Bolet;i1 Oficial del Estado» resolución por la que se apruehó:' la lista
de admitidos y excluidos, con ind.icación de 1::5 cau:<as de exclusión y el
plazo de subsanación de defectos.

4,2 Los aspirantes e.xcluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a panir del siguíente al de la publicación de la resolución. para
subsanar el dcfcrto que haya motivado su exeIusión. '

4,3 Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de reposi
ción en ~l plazo de un mes, a partir del día si~uienteal de la puUicaeión
de la lista de excluidos en el «Boletín OtIcjai del EStddo». ante el
Director general de Recursos Humanos. Suministros e Instalaciones,

El escrito de subsanación de de¡e,.:lOs se considerará recurso de
reposición ';1 el aspirarne fuese definitivamemc excluido de la realiza
ción de los ejercicios.

4.4 Los derechos de examen serán reintegrarlos de oficio única
mente a los aspirantes que hayan sido excluidos óefinitivamente "n estas
PnJ~bas selectivas,

des;gnJrsc '<lrlOS T r¡ t:,:~n3 !,.,., "-,';.i'-.: Li2ri;] b;lJ~' ;;¡ eL n..·,·~ .. iDn dci
P.·.·,.·,,·bn·" del T~úJun~}¡ núnL~:,';_:

~:. -... Les Dllt.:n'lDr05 dl'j TnOfjr:~> d,~bl.~rjn abSlcnert(' dc' irdCí\'cnir.
fH ~;ficjndDl0 a i3 autOridad COD'':C}CJ.;";h' cu~):ndo concurran en cUos
, IrCu.nsw.nc;~s dt: las Pf"':'\'-lstas ('-O el Jni~~'Jl{) ]0 d~ ·la Les de Pro(Tdi~

:-:;;:.'D10 AdrniniSlratl'''(l. (] si nuhic:-.e'E r,::;¡);,I3GO 1~rca5 de- p~rep<1I'Jcióf¡ de
:¡SPlf2iilcS a pruebas s~...'k~Cl}\··as C~ ~(}2 ¡:inco afias arneriorc'i a la
pub¡ic2(1Ón de cs~a cün,:ocatGria_

-\:-;;fn1:::;.rrj(:;, los :l;;piran!cs pudran ;~:cu<n 3 los miembros del Tribu-

~¡i¡;'~:~~~;~r~0:~~~él~~~\¡~¡~e~ful~:'1~t~r:~'ll~\~¡f~:~t'~~5¡~~t~¡~~fF¿:,a:~rf~i;~¡~;
dias naturales, contados a panir ü: id pubhl~3clón en el ~<Bokiir: ()tlciaJ
;,~~.!~~~t~~G;" de la f(·scdu(·jOfi por L~ qUi..' se aprueba !;) reiarión dc

;;.~;~!~;;~r~(~~ :~t~~~~f~i~:{~:~;~1~l~~r~~r~1iy'~J~~~Ei~J~:~~~:::~;;~~.¡~
GlJ~ hubitran ~rdido su cD!1(!lci(ni. prif aiguHJ de .las caUS{lS anterlures.

),"; Previa CUD\ÜCJlürj¡} del Prcsidcnlt. se constituirá el Tribunal
con aSIstencia de la nl~yoria de sus iTi¡t::·r(¡nros titulares o suplentes. La
SeSión dc Lons~üuclÓD sC" cclebraíá ~'n ¡;'~¡ í.iIJ/l} maximo de lreinta dias
:::: partir de su designac!t.HL

5_5 Dentro dt la fase ve üpús¡(H.:~,(¡ d Tribunaj resclvera tc.'tias las
dudas que pudieran surgir en la aphc1.c¡on d(~ estas normas, así como lo
que S\? drba hacer en los casos- no PfCV i-stos:

5.6 El Tribunal podrá dispone-r la incorporación a sus lrabaJos dc
lus asesores a es.pcciaJístas para las pruebas correspondientes de los
t."jercicjo~ qu~ estimen penln(~ntes, Jirnil¿n-dosc dicho::; asesores a prestar
su colaboraCión en sus espccialidadts t¿cnlcas. La design~ción de ta!es
¡Jscsores debe comunicarse a la aUioridad conyocante.

),7 El Tribuna! calificador adoptará las médicas precisas en aque
nos casos en que resulte necesario., de forn12 Que los aspjfanl{~S con
minusvalias gocen de similares condiciones para la realización de los
('je-fCl(tOS q·uc el resto de los pnI1icip3rne~. En este senlido.\ se es,taD!ece~

rir;, para Ia'i IX~rsonas cun rninus\:aha:, qUl~ lo soliciten" en 13 forma
prevista en la base 3.3. !;¡s ad¡¡pUl(:¡(H1t:o, p,jsíbles en lienlpos v medí",
para su realización. ~

\ lal etc'elo, el Trihun;Ji ¡x\drj rcc;ibar inlarme y. ln su caso.
colaboración de !OS Oqpnos T':cni'_·,j; de' la AdilHnistraeión Laboral
S~1íútaria () de los Organos ',·l.Jfnpt'lt>tlh:S del ~'-finist("rio de /\:--iuntos
Soc!aics.

5.8 El Presidente dd TnbunJl ;,dc)pliíra las medidas oponunas para
garantizar que los ejercicios de la fl!~ lit: o!x)sición qUé sean es¡:;ritos y
no deban ser leídos ante el TribunaL "('éH1 corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes.

El Tribunal excluirá a aquelios candida1i)5 en cuyos ejercicios figuren
nlarc~s (1 signos que p'~rmitan conocr~r hl", identidad del OpDS110r.

),9 :\ electos de comunicaóones, aportación de meritos y dcmas
ineiJentía~. el Tnbt.¡nal tendrá su sed.... el\ el Ministerio de Sanidad v
Consumo, paseo del Prado, !1\ Y 10. Madrid, Teléfonos (9(¡
420.27.2 1./22,138/39, cXlensjone~ 2U94 v .2j05~

S.lO En ningún caso el Tribun;ú p;jdra aprobar ni declarar qu.: han
superado la fase de oposición. y en cono;ecucncia las pruebas selectivas,
un número superior de aspirantes que el de plazas lOovocadas.
Cu.aiqUíer, propuesta, de aprobados que c'untravenga lo estable.cido será
nUla de pleno der::cno.

6. Desarrollo de füJ pruebas selectivas

6.1 Los ejercicios de las PfI:-scntcs pruehas selectivas se celebrarán
en Madrid. No obstante lo anterior. el Tribuna:L teniendo en cuenla el
número de solicitudes presentadas. podrá acordar que el primero y, en
su caso, el segundo ejercicio St' eelebn.:n simultáneamente en las
provincias de Madrid, Murcia, zaragoza y Valladolid. En este su¡)uesto
la distribución de les opositores se realizará teniendo en cuenta la
opción manifestada en su solicitud. en los términos previstos en la
base 3.2.

6.2 En cualquier momento los Tribunales de selección podrán
requerir a los opositores para que acrediten su identidad.

6.3 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la letra «L». de conformidad con lo esJablecído
en la Resolución de Ir, Secretaría de Estado para la Administración
Pública de 12 de julio de 1990 (<<Bokiln Oficial del Estado» de! 14).

6.4 Los aspirantes :;erán con~''Jcados para C3da ejercicio en único
llamamiento. siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en Jos casos de fUerza mayor debidamente justíücados y aprecia
dos por el Tribunal.

. 6.5 La publicación del anuncio de celebración del segundo y tercer
ejercicio se efectuará por el Trihullalcn los tablones de anuncios de los
Servicios Centrales del Ministerio de Sanidad y Consumo y en los de los
Servicios Centrales y Direcciones Provinciales dei INSALUD, v por
cualesquiera otros medios, si se juzga conveniente para faciliGr su
máxima divulgación, c.onveinÜcuatrohoras, al menos, de antelación a
la señalada para la iniciación de los mismos,

Cuando el ejercicio requiera lectura pública, la iniciación del misrr'"
por los aspirantes cuyo apellido comience por la letra «u> se anunCiará

Admisión de aspirames4.

~ En el fi:cuadro rnJrncfÜ ¡. C"~¡cq>.~; c; Escalrr. Se ¡~1Jic;:;rj «C;¡-UV'-I

?'J~~~~;ajiJ~~::~t~~~?';¡:Jg(2~~~j~n;i~,j~~r~~f:;:is~':~i;~~~t:~~';~~~il~~'~;~::~

rE~~:~f~f~:jl~Et;~e!~:~;~r~~.Ú~~~~ ;~p¡~;n~:;i~~~l~'~1r;~~J ~~~~r~i'~~

~1~~~~~',~~~;!~~~r:i~,~~~~E~~ E¡~'~:~~~;"¡':~\::~~'f~:¡:
Las !oca!idades entre las q'Jt: <,~ podrá optar son' \!adrid. ~·lurcia.

Zaragoza y Vai-~ad(?}id... . . _ . _ ,
En el recuadro LJ ~~, Ge- la u:stancttl. loSe aSpIrantes han~n consta!' ia

modalidad f\ o B (jue eligen para 12 realización del segundo ejerciciü de
ia .fase de oposíción. dt.' eOnfOfUl1dad co·:!. :0 previsto en e; punto tn.~s ch.:J
antxo J d~ la Res,olu("iún de 27 de juIú) d~- 1990, antes Cltad2. (Juicnl's
DO ITlanificsten su üp·tion. en la forma stnallida antt:[lOrm::-nlC". dcncrjn
contestar los supuestos prác!ito:; de ia n\üdaiidad A.

En el recuadro 23 B~ los aspiran1es que hayan pres¡ado servicjos
valorables en la fast' dt: concurso prevista en c) ar~rtJdo 1.6.1.
consignarán la klra ,Óf>.

3.3 Los aspirantes minus...·áheos deberán indt('ar. en el recuadro 1

correspondiente de la ins•.ncia, la minusvalía que padccen, así como !¡¡s i
adaptaciones que solicüan para la realización de las pruebas I

3.4 Las solicitudes, clirigidas al Director general de Recursos I~¡
Humanos, Suministros e Instalaciones (Subdirección General de Perso
nal Estatutario), se presentarán en el RegJstro General dd '\'linistefw de
Sanidad y Consumo, paseo del Prado, números ¡8 y 20. 28071 !>ladrid, '
o en la forma establecida en el aniculo 66 de la Le" de Procedimiento 1:;.1

Adminislrativo, en el plazo de veinte días naturales. comados a partir
del día siguient~ al de la public,(ción de esta convocalOfÍa en el ({Boletín i

Oficial del Estado». 1
Las solicitudes que se presenten a lravés de las oficinas de Correos ;1

deberán ir en sobre abierto para S<?f lechadas y scHadas por un
funcionario de Correos, antes de su certificación, tal como senala \'i I
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Las solicitudes suscritas por Jos espaüoles en el extranjero podrán I
cursarse en el plazo expresado en el párrafo primero de este apanado a j
través de las representaciones diplOmátjca~, y Consu:ado$ espal1uÍ(',
correspondientes. quienes las remitirán seguidamemc al Registro Gene
ral de! ~1'inislcrio de Sanídad v (~on5unlo. El jntt'r~sado aconlnai1arú a
dicha solicitud fotocopia det' comprobank Gl? haber satis!~eho íos
dercdws de examen.

3.5 LosdefL-<:lios de C.mn,lcn serán de 2.0{)ü pe~e¡as y se ingresMán
en la cuenta comente «Prüebas Selectivas de Función Administrati Vil i
del INSALUD-Grupo Gestión». número 12.186.335. en cualquiera de 1I
l¡';,'> oficinas de la Caja PostaL En conceplO de gastos de iramitación P<)'
órdenes de pago, se abonarán 200 pesetas a la Caja Po~tal.

En la soliótud deberá n¡wrar el sello de la mClK'ionada Cai¡¡ Postal.
aneditativo de! pago de derechos, y cuya falta determinará la ~'xclt!~¡óI' ¡'
del aspirante. En mngún caso la presentación y pago en la Caía Postal
sl.Jpond~ásusmucién del ¡r;imite ele presentación en tiempo v i'orma de
la so¡icítud anIe el Organo expre~do en la base 3.4. '

3.6 Los errores de he;;:ho que pudieran advertirse podrán subs;¡
narsc en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

I
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en la forma prevista en el párrafo anterior. Los sucesivos llamamientos
se anunciarán por el Tribunal en los locales donde se celebre la lectura,
al menos con doce horas de antelación.

6.6 Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Director
general de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones, indicando
las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud
de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de.finitiva de aprobados, elección de plaza y presentación de
documentos

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal publicará la lista
de todos los aspirantes aprobados con expresión de la puntuación final
y del documento nacional de identidad en el tablón de anuncios de los
Servicios Centrales del Ministerio de Sanidad y Consumo y en los de los
Servicios Centrales y Direcciones Provinciales del INSALUD, así como
en aquellos otros que se estime oportuno. Dicha lista tendrá la
consideración de propuesta a la Dirección General de Recursos Huma
nos, Suministros e Instalaciones y será vinculante, salvo que hubiera
incurrido en defectos esenciales de procedimiento.

7.2 En los mismos lugares y al mismo tiempo que Jos expresados
en el numero anterior, la Dirección General de Recursos Humanos,
Suministros e Instalaciones publicará la relación de plazas concretas que
se ofrecen a los seleccionados, teniendo en cuenta las necesidades del
servicio y el número de aprobados, los cuales en el plazo de quince días,
contados a partir del siguiente al de su publicación, presentarán ante
dicha Dirección General solicitud de destino, que se adjudicarán en base
a la calificación final de las pruebas, según lo previsto en la base 1.5 de
esta Resolución, resolviéndose los empates segun la puntuación obte
nida en la fase de oposición; de persistir el empate, éste se resolverá
atendiendo a la puntuación que se hubiera obtenido en el primer
ejercicio de la fase de oposición, si bien los aspirantes que ingresen por
el sistema de promoción interna tendrán preferencia para elegir plaza
sobre los de acceso libre. .

Si algún aspirante no presentara solicitud de plaza o no obtuviera
alguna de las solicitudes, se le asignará una de entre las que queden libres
tras la adjudicación que corresponda al resto de los aspirantes.

7.3 En el mismo plazo que el expresado en el número anterior, los
aspirantes áprobados presentarán ante la Dirección General de Recursos
Humanos, Suministros e Instalaciones (Subdirección General de Perso
nal Estatutario). la siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del título académico exigido rara partici

par en las pruebas y alegado por los interesados en la Instancia, o
certificación académica que acredite haber realizado todos los estudios
necesarios para la obtención del título.

c) Declaración jurada o promesa de no. encontrarse inhabilitado
para el desempeño de funciones públicas, así como no haber sido
separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, según modelo que figura como anexo JI de esta
convocatoria.

Los aspirantes que hayan hecho valer su condición.de personas con
minusvalías deberán presentar certificación de los órganos competentes
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que acredite tal condición,
e igualmente deberán presentar certificado de la compatibilidad con el
desempeño de las tareas 't funciones correspondientes. .

7.4 Quienes ya tUVIeran la condición de personal estatutano
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento.

7.5 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presenten la documentación, o del examen de la misma se
dedujese que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser nombrados como personal estatutario de plantilla y
quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hU,biesen incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8. Nombramientos

8.1 La Dirección General de Recursos Humanos, Suministros e
Instalaciones. mediante Resolución que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado», nombrará a los aspirantes seleccionados, con
expresión del destino concreto adjudicado.

8.2 En el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del
siguiente a la publicación del nombramiento en el «Boletín Oficial del
Estado», deberán los interesados incorporarse a sus respectivos destinos,
perdiendo los derechos de las pruebas selectivas quienes dejaren pasar
el plazo para incorporarse.

8.3 A partir de la fecha de su incorporación, empezará a compu
tarse el período de prueba a que se refiere el artículo 19, d), del Estatuto
de Personal no Sanitario, transcurrido el cual, sin nota desfavorable, los
nombramientos se transformarán en definitivos.

9. Norma .final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados, en los
casos y en la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
re"\'isión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 9 de octubre de 1990.-EI Director general, Luis Herrero
Juan.

ANEXO 1

Tribunal titular

Presidente: Don José Vicente Nuño Ruiz (Subdirector general de
Personal, Ministerio de Sanidad y Consumo, Cuerpo Superior de
Administradores Civiles del Estado).

Vocales: Don Angel Capapé Hernando (Director del Gabinete
Técnico del Subsecretario, Ministerio de Sanidad y Consumo, Cuerpo de
Gestión de la Administración Civil del Estado). Don Ramón Jiménez
Romano (Consejero técnico, Dirección General, de Recursos Humanos,
Ministerio de Sanidad y Consumo, Cuerpo de Gestión de la Administra
ción Civil del Estado). Doña Isabel Truyol Wintrich (Subdirectora
general adjunta de Evaluación y Control de la Gestión, Ministerio de
Sanidad y Consumo, Cuerpo Técnico de la Administración de ~a
Seguridad Social). Don José Maria Rodríguez Vallejo (Jefe de ServiclO
de Control, Relaciones y Acción Social, Dirección General de Recursos
Humanos. Ministerio de Sanidad y Consumo, Cuerpo Técnico de la
Administración de la Seguridad Social). Don Carlos Sangregorio. Yáñez
(Subdirector de Gestión y Servicios Generales, Hospital «Puerta de
HierrQ)~, Grupo de Gestión de la Función Administrativa de las
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social).

Secretario: Don Juan José Gil Torner (Jefe de Sección de Selección,
Dirección 'General de Recursos Humanos, Ministerio de Sanidad y
Consumo, Cuerpo Técnico de la Administración de la Seguridad Social).

Tribunal suplente

Presidente: Don Amador Elena Córdoba (Jefe de Servicio de
Selección, Dirección General de Recursos Humanos, Ministerio de
Sanidad y Consumo, Cuerpo Técnico de la Administración de la
Seguridad Social).

Vocales: Doña Concepción Rodríguez Díaz (Jefa de Servicio de
Acción Social, INSALUD, Cuerpo Técnico de la Administración de la
Seguridad Social). Doña Carmen Eito España (Jefa de Servicio de
Gestión Económica, Dirección General de Servicios, Ministerio de
Sanidad v Consumo. Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del
Estado). baña Montserrat Dilmé Obiols (Jefa de Servicios, INSALUD,
Cuerpo Técnico de la Administración de la Seguridad Social). Don
Antonio Vélez del Rivera (Jefe de Servicio de Desarrollo, Dirección
General de Servicios, Ministerio de Sanidad y Consumo, Cuerpo de
Ingenieros Técnicos Agrícolas). Doña Paloma Uriarte Pérez (Asesora
técnica, Dirección General de Recursos Humanos, Ministerio de Sani
dad y Consumo, Cuerpo de Gestión de la Seguridad Social.

Secretario: Don Benjamín ValJés López (Asesor técnico, Dirección
General de Recursos Humanos, Ministerio de Sanidad y Consumo,
Cuerpo Técnico de la Administración de la Seguridad Social).

ANEXO II

Modelo de declaración jurada

Don ,
con domicilio en ,
v documento nacional de identidad número , ,
declara bajo juramento o proJ?ete, a efectos d~ .ser nom~r~do ~ersonal
estatutario del Grupo TécOlco de la FunclOn Admmlstratlva del
Estatuto de Personal no Sanitario al Servicio de las Instituciones
Sanitarias de la Seguridad Sodal, que no ha sido separado del servicio
de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se halla
inhabilitado, para el ejercicio de las funciones públicas.

En a de de 1990.

,
".',
.~

:~.

.,

}

.',

~.'

,.
;:.'
1;'.
·'·,1
~,~

.~.

.-
'.

..
"


